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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2022. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y 

XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y 

XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

expediente número PAOT-2021-1309-SPA-1035 relacionado con la denuncia presentada ante este 

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) dos árboles de la especie "Trueno" 

con cortes desproporcionados provocados con machete y algunas ramas se arrancaron manualmente 

(...) [Hechos que tienen lugar en calle Nochebuena número 59, colonia Ciudad Jardín, Alcaldía 

Coyoacán] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 

integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 

considerada como autoridad ambiental, por lo que admitió a investigación la denuncia referente a la 
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presunta poda de dos individuos arbóreos ubicados frente al número 59 de la calle Nochebuena, 

colonia Ciudad Jardin, Alcaldía Coyoacán. 

Al respecto, el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece 

que será equiparable al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal 

adscrito a esta Procuraduría realizó un análisis espacio temporal a partir del comparativo de las 

imágenes a nivel de calle obtenidas de la aplicación Google Street View de las siguientes fechas: 

septiembre de 2008, julio de 2011, octubre de 2015 y abril del 2019. Observando dos individuos 

arbóreos de la especie Ligustrum lucidum; mismos que presentaban brotes epicórmicos debido a un 

desmoche que tuvo lugar durante o previo al año 2008. Por lo que el daño que motiva la denuncia se 

realizó en una sección intervenida con podas topiarias, efectuadas con una técnica inadecuada, 

generando rebrotes epicórmicos, cuya característica es que no cuentan con la estabilidad estructural 

esperada para ramas primarias y secundarias; motivo por el cual no se pone en peligro la supervivencia 

de los individuos arbóreos. 

No obstante lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 fracción IV y 87 de la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra y el artículo 52 fracción II de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la 

Ciudad de México, esta Subprocuraduría determina que corresponde al órgano político administrativo 

de Coyoacán supervisar que los trabajos de poda y derribo de arbolado en su territorio se lleven a cabo 

con las autorizaciones correspondientes y acorde a las técnicas indicadas en la Norma Ambiental 

NADF-001-RNAT-2015, con el objeto de que el arbolado siga proveyendo de servicios ecosistémicos a 

los habitantes de la demarcación. 

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por 

concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con 

fundamento en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se 

constataron los hechos denunciados, pues el daño que muestra la denuncia, se realizó en una sección 

intervenida con podar topiarias, efectuadas con una técnica inadecuada, generando rebrotes 

epicórmicos y con lo cual no se puso en peligro la supervivencia de los individuos arbóreos. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible 

incumplimiento a la legislación aplicable, por la presunta poda de dos individuos arbóreos 

ubicados frente al número 59 de la calle Nochebuena, colonia Ciudad Jardin, Alcaldía Coyoacán. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 

de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de 

Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 

y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborreli.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 
E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  

gH/AEO 

Medellín 202, piso 4, colonia Roma 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext 12011 o 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

